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Infracción Referencia Sanción
(…)

- No proporcionar o comunicar 
a la Administración Tributaria, 
en las condiciones que esta 
establezca, la información 
relativa a hechos suscepti-
bles de generar obligaciones 
tributarias o aquella necesar-
ia para el cumplimiento de la 
normativa sobre asistencia 
administrativa mutua en 
materia tributaria, de las 
que tenga conocimiento en 
el ejercicio de la función 
notarial o pública.

Numeral 15  

(…).”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Vigencia
La presente norma entra en vigencia al día siguiente 

de su publicación en el diario oficial El Peruano.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA. Modificación de la Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT

Sustitúyase el cuarto párrafo del artículo 5 de la Ley 
N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, por el 
siguiente texto:

“Artículo 5. Funciones de la SUNAT
(…)
Corresponde a la SUNAT proponer al Ministerio 

de Economía y Finanzas la celebración de acuerdos y 
convenios internacionales referidos a materia tributaria y 
aduanera, participar en la elaboración de los proyectos 
de dichos acuerdos y convenios en las materias de su 
competencia, así como solicitar o prestar asistencia 
administrativa mutua en materia tributaria de acuerdo 
a lo establecido en los tratados internacionales o 
en las decisiones de la Comisión de la Comunidad 
Andina. Adicionalmente y en particular, en los acuerdos 
comerciales o similares compete a la SUNAT participar en 
las negociaciones de los aspectos aduaneros.

(…).”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
Encargado del Despacho de la Presidencia 
del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1469407-4

decreto legislativo
nº 1316

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar mediante Ley 
Nº 30506, “Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de reactivación económica 

y formalización, seguridad ciudadana, lucha contra la 
corrupción, agua y saneamiento y reorganización de 
Petroperú S.A.”;

Que, el artículo 4° de la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, determina que el 
proceso de modernización de la gestión del Estado tiene 
como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, el literal c) del numeral 2) del artículo 2° de la 
mencionada Ley N° 30506, faculta al Poder Ejecutivo 
a reestructurar el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, mejorando la articulación multisectorial e 
intergubernamental y la participación ciudadana, así 
como la cooperación entre la Policía Nacional del Perú 
y los gobiernos locales y regionales, sin que ello implique 
regular sobre materias reservadas a la ley orgánica ni 
afectar las competencias otorgadas a los gobiernos 
locales y regionales en la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 2° de la Ley N° 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, establece que “Se 
entiende por Seguridad Ciudadana, a la acción integrada 
que desarrolla el Estado, con la colaboración de la 
ciudadanía, destinada a asegurar su convivencia pacífica, 
la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de 
las vías y espacios públicos”;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1135, que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior, establece que ejerce competencia exclusiva 
a nivel nacional en materia de orden interno y orden 
público; es el ente rector del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y tiene como funciones, entre otras, 
garantizar, mantener y restablecer el orden interno y el 
orden público, prestar protección y ayuda a las personas 
y a la comunidad, garantizar el cumplimiento de las leyes 
y la seguridad del patrimonio público y privado, prevenir, 
investigar y combatir la delincuencia;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 11 de la 
Ley N° 29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

decreto legislativo QUe ModiFica la 
leY nº 27933, leY del sisteMa nacional 

de segUridad ciUdadana Y regUla 
la cooPeraciÓn de la PnP con las 

MUniciPalidades Para Fortalecer el 
sisteMa de segUridad ciUdadana

Artículo 1.- Objeto
La presente ley tiene como objeto modificar la Ley 

N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, estableciendo la obligatoriedad de reunión 
de los miembros titulares del sistema en forma periódica, 
incorporar el rol del ente rector del sistema y regular los 
aspectos de cooperación de la Policía Nacional del Perú 
con las Municipalidades. 

Artículo 2.- Modifican artículos de la Ley N° 27933
Modifícanse los artículos 5°, 11°, 12° y 13° de la 

Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, en los términos siguientes:

“Artículo 5.- Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana

Créase el Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana (CONASEC), como el máximo organismo 
encargado de la formulación, conducción y 
evaluación de las políticas de seguridad ciudadana; 
con autonomía funcional y técnica. El Consejo 
Nacional se reúne ordinariamente cuatro (4) veces 
al año; y extraordinariamente cuando lo convoque su 
presidente. El quorum para las sesiones del Consejo 
es de la mitad más uno de sus miembros titulares.
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Los miembros titulares de las entidades que 
conforman el CONASEC son responsables, conforme a 
sus atribuciones de Ley, de implementar políticas y el plan 
nacional de seguridad ciudadana, debiendo dar cuenta 
de su cumplimiento trimestralmente a la Presidencia 
del CONASEC, y deben conformar grupos técnicos o 
instancias de coordinación directa con la Secretaría 
Técnica del CONASEC.

Artículo 11.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica es el órgano técnico ejecutivo 

y de coordinación, encargado de proponer al Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana la política, los planes, 
programas y proyectos de seguridad ciudadana para su 
aprobación; realiza el seguimiento y evaluación de la 
ejecución de las acciones aprobadas a nivel nacional; 
evalúa el impacto de la Política Nacional de Seguridad 
Ciudadana, y propone los indicadores de la línea de base 
y metas conforme a la información del INEI.

La Secretaría Técnica está facultada para realizar 
coordinaciones directamente con los grupos técnicos o 
instancias de ejecución de las entidades que conforman 
el CONASEC.

La Secretaría Técnica está a cargo del Ministerio 
del Interior, y es una Unidad Ejecutora del Pliego del 
Ministerio del Interior. Cuenta con profesionales, técnicos 
y especialistas en temas de seguridad ciudadana.

Artículo 12.- Designación del Secretario Técnico
El Secretario Técnico es designado por el Consejo 

Nacional de Seguridad Ciudadana a propuesta del 
Ministro del Interior.

Artículo 13.- Comités Regionales, Provinciales y 
Distritales

Los Comités Regionales, Provinciales y Distritales 
son los encargados de formular y evaluar los planes, 
programas, proyectos y directivas de seguridad 
ciudadana, y ejecutarlos en sus jurisdicciones, en el 
marco de la política nacional diseñada por el CONASEC. 
El presidente de cada comité de seguridad ciudadana 
dispone la publicación de todos estos documentos de 
gestión y los respectivos informes de evaluación en las 
páginas web de sus respectivas entidades, o en otro 
medio que asegure su publicidad.

Los miembros titulares de las entidades que conforman 
el Comité Regional de Seguridad Ciudadana, Comité 
Provincial de Seguridad Ciudadana y Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana son responsables de implementar 
los respectivos planes de seguridad ciudadana, debiendo 
dar cuenta de su cumplimiento trimestralmente a la 
Secretaría Técnica del CONASEC.

Los Comités Regionales, se reúnen trimestralmente 
de forma ordinaria; los Comités Provinciales y Distritales 
se reúnen de manera ordinaria una vez al mes; y 
extraordinariamente cuando lo convoque su respectivos 
presidentes.

El gobernador regional, alcalde provincial o 
alcalde distrital que no instale el comité de seguridad 
ciudadana en el plazo legal, según corresponda; o que 
no lo convoque para sesionar, o que no disponga la 
formulación del plan de seguridad ciudadana, comete 
falta grave y está sujeto a sanción de suspensión de 
sus funciones por el plazo de treinta días calendario, de 
acuerdo a la ley de la materia.

Artículo 3°.- Incorporan los artículos 3–A y 10–A a 
la Ley N° 27933

Incorpórase el Artículo 3-A que regula las funciones 
del ente rector del SINASEC a la Ley N° 27933, Ley 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en los 
términos siguientes:

Artículo 3-A.- Competencia y funciones del ente 
rector del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana

El Ministerio del Interior en su calidad de ente rector 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana tiene 
competencia para dictar las normas y procedimientos 
relacionados con la Seguridad Ciudadana en el marco de 
la presente Ley.

Son funciones del ente rector ejerce las siguientes: 

a) Dictar, en el ámbito de su competencia, las normas 
técnicas, procedimientos, directivas y otras normas 
referidas a la gestión del servicio de seguridad ciudadana, 
con carácter vinculante para todos los integrantes del 
sistema, y de alcance nacional, regional, o local;

b) Supervisar el seguimiento y evaluación de las 
políticas, normas y acciones en seguridad ciudadana de 
las entidades que conforman el SINASEC;

c) Fiscalizar los documentos que sustentan el 
cumplimiento de las políticas y normas del Sistema, 
cuando estime necesario o detecte irregularidades.

d) Aprobar lineamientos técnicos e instrumentos para 
la programación, ejecución, seguimiento y evaluación, 
difusión y promoción de las políticas y planes de seguridad 
ciudadana.

e) Proponer los planes, programas y proyectos, en 
materia de seguridad ciudadana al CONASEC.

f) Establecer las características de las armas no 
letales, menos letales o potencialmente letales; de las 
tecnologías y otros medios o instrumentos utilizados en 
el servicio de seguridad ciudadana, en concordancia con 
los acuerdos internacionales multilaterales suscritos por 
el Perú, y el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
restricciones al comercio. 

g) Administrar el Registro Nacional de Serenazgos, el 
Registro Nacional de Serenos y el Registro de Centros de 
Capacitación de Serenos.

h) Certificar a los Centros de Capacitación de Serenos.
i) Establecer los requisitos mínimos para la selección, 

ingreso, formación y capacitación de los serenos; y 
aprobar la estructura curricular básica de cualquier Centro 
de Capacitación de Serenos.

j) Normar las características, especificaciones técnicas 
y uso de vehículos, uniformes, distintivos e implementos 
del sereno. El uniforme utilizado por el sereno no deberá 
ser igual ni tener similitud o generar confusión con los 
uniformes de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del 
Perú.

Artículo 10-A.- Responsabilidades de los 
integrantes del CONASEC

Los responsables de la conducción política de la 
prestación del servicio de seguridad ciudadana son los 
Presidentes de los Comités Regionales, Provinciales 
y Distritales en su respectiva jurisdicción, conforme 
al Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y a sus 
planes regionales, provinciales y distritales de sus 
correspondientes jurisdicciones.

La Policía Nacional del Perú tiene la responsabilidad 
exclusiva y excluyente de la ejecución de sus funciones 
conforme al Decreto Legislativo N° 1148, Ley de la Policía 
Nacional del Perú y sus modificatorias, y el Decreto 
Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el Uso 
de la Fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú.

Artículo 4.- Cooperación con las municipalidades
La Policía Nacional del Perú coopera con las 

municipalidades, conforme a lo dispuesto por el artículo 
197° de la Constitución Política del Perú, en la ejecución 
de actividades derivadas del Plan de Seguridad Ciudadana 
local de sus respectivas jurisdicciones. Se realiza de 
manera articulada con las diferentes municipalidades, a 
través de los comisarios y de acuerdo a las posibilidades 
materiales de los mismos.

La Policía Nacional del Perú tiene a su cargo realizar 
lo siguiente:

4.1. Brindar el apoyo requerido por la municipalidad 
en el ámbito de sus competencias; el efectivo policial a 
cargo es el responsable de dirigir los operativos policiales 
conforme a su respectivo plan de operaciones, y de 
requerir en su ejecución mayores recursos humanos, 
podrá solicitar el apoyo o participación del personal de 
serenazgo, bajo su dirección.

4.2. Organizar el patrullaje integrado como parte 
del Plan de Seguridad Ciudadana correspondiente a su 
jurisdicción.

4.3 Informar a la municipalidad respectiva las 
deficiencias de infraestructura de la jurisdicción local 
que detecte y cuando estas dificulten la ejecución de 
actividades sobre seguridad ciudadana; y recomendar las 
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mejoras necesarias que coadyuven la función policial. Los 
comisarios informan periódicamente a la municipalidad 
distrital o provincial de su jurisdicción, según sea el caso, 
las condiciones favorables y limitaciones funcionales u 
operativas que se presente en la ejecución de los Planes 
de Seguridad Ciudadana de su jurisdicción.

4.4. Coordinar con la municipalidad el apoyo 
correspondiente para la ejecución de operativos integrales 
con participación del ministerio público en la prevención 
de la comisión de delitos.

4.5 Integrar la información con las municipalidades 
sobre los lugares de su jurisdicción donde se concentran 
focos de comisión de delitos, actualizando el mapa del 
delito, y proponiendo las acciones que correspondan en 
materia de prevención social. Reportar a las respectivas 
municipalidades cualquier otra información vinculada a 
actividades delictivas para la mejor planificación de las 
acciones municipales en el marco de sus atribuciones.

4.6 Brindar opinión policial, de ser requerida, para la 
formulación de los proyectos de inversión en seguridad 
ciudadana de la municipalidad.

4.7 A solicitud de las municipalidades, programar 
capacitaciones al personal de serenazgo, en asuntos 
relacionados al apoyo que brindan a la Policía Nacional 
del Perú para la seguridad ciudadana y para el uso de las 
armas no letales, menos letales o potencialmente letales 
o de otros implementos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- FINANCIAMIENTO
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Legislativo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales del Tesoro Público.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
Encargado del Despacho de la Presidencia 
del Consejo de Ministros

CARLOS BASOMBRIO IGLESIAS
Ministro del Interior

1469407-5

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Establecen disposiciones sobre el aporte 
por regulación del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, a cargo de 
las empresas y entidades del sector energía 
para el periodo 2017-2019

DECRETO SUPREMO
N° 096-2016-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de la Ley N° 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, establece que los Organismos 

Reguladores recaudarán de las empresas y entidades 
bajo su ámbito de competencia, un aporte por regulación, 
el cual no podrá exceder del 1% (uno por ciento) del valor 
de la facturación anual, deducido el Impuesto General a 
las Ventas y el Impuesto de Promoción Municipal;

Que, mediante Decreto Supremo N° 136-2002-PCM 
se fijaron los porcentajes del Aporte por Regulación de 
empresas y entidades de los subsectores electricidad 
e hidrocarburos en el marco de la Ley Nº 27332, que le 
correspondían al Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (OSINERGMIN), en virtud al ejercicio de 
sus funciones normativas, de regulación, de supervisión y 
de fiscalización;

Que, el primer párrafo de la Cuadragésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2013, dispone que las funciones de supervisión 
y fiscalización en materia ambiental, relacionadas a 
las actividades de energía y minería que desarrolla el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA), se financian con cargo al aporte por regulación a 
que se refiere el artículo 10 de la Ley N° 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos;

Que, asimismo, de acuerdo a la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30011, Ley que 
modifica la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, las funciones 
de fiscalización ambiental ejercidas por el OEFA en las 
actividades de energía y minería se financian con cargo 
al Aporte por Regulación establecido en la Cuadragésima 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 29951; dichos recursos constituyen ingresos propios 
del OEFA, los cuales son incorporados a su presupuesto 
institucional, en la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados;

Que, mediante Decreto Supremo N° 129-2013-PCM 
se determinó el Aporte por Regulación que corresponde 
al OEFA, a cargo de las empresas y entidades del sector 
energía, para los años 2014, 2015 y 2016;

Que, la Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30282, Ley de Equilibrio Financiero de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015, precisa que el OEFA es acreedor tributario del 
Aporte por Regulación a que se refiere el artículo 10 
de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, por parte de los sectores energía y minería 
que se encuentran bajo su ámbito de competencia; 
el porcentaje del aporte que le corresponde al OEFA, 
sumado al porcentaje del OSINERGMIN, y; en su caso, 
a la contribución que percibe el Ministerio de Energía 
y Minas, no podría exceder el 1% (uno por ciento) 
del valor de la facturación anual de las empresas y 
entidades obligadas a su pago, deducido el Impuesto 
General a las Ventas y el Impuesto de Promoción 
Municipal; asimismo, establece que mediante decreto 
supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros, el Ministro del Ambiente, el Ministro de 
Energía y Minas y el Ministro de Economía y Finanzas, 
se determina el porcentaje del Aporte por Regulación 
que corresponde al OEFA;

Que, en este contexto, resulta necesario continuar con 
el establecimiento de aportes diferenciados por actividad 
para el periodo 2017-2019, preservando que el aporte 
establecido para el financiamiento del macroproceso de 
fiscalización ambiental relacionado con las actividades de 
energía, bajo el ámbito de competencia del OEFA, guarde 
relación con un presupuesto razonable y equilibrado 
de dicho organismo, que le permita ejecutar ágil y 
eficientemente las mencionadas funciones;

Que, es importante destacar que la fiscalización 
ambiental genera beneficios para las empresas que 
realizan sus actividades invirtiendo en el cumplimiento de 
las obligaciones ambientales fiscalizables a su cargo, toda 
vez que se expresa mediante acciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización y sanción que contribuyen a 
optimizar el funcionamiento del mercado, evitando que 
las empresas que no cumplen con sus obligaciones 
ambientales compitan de manera desleal con las que sí 
cumplen;


